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El Ministerio de Trabajo  
expidió una normativa donde 
se establecen las directrices 
para la aplicación de la 
mediación laboral, la cual tiene  
por objeto garantizar y 
promover la solución de 
conflictos presentados entre 
empleador y trabajador que 
permitan reconstruir la 
relación laboral o mantener 
vínculos productivos futuros, 
descongestionando el sistema 
judicial. 
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Resumen
Ejecutivo

Fuente Legal:

Acuerdo Ministerial No. MDT-2022-
236 emitido el 21 de diciembre de 

2022.
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Conceptualización de la renuncia de 
derechos:

Los mediadores se asegurarán de que en los procesos de 
negociación exista una transacción real que implique 
prestaciones y concesiones mutuas y que no se limite al 
mero abandono de un derecho por parte del trabajador. 

Negociación real:

El mediador promoverá que las partes lleguen a una 
negociación real sobre los asuntos en discusión y que 
existan concesiones mutuas por el objetivo superior de 
llegar a un acuerdo equitativo.

La validez de la transacción

Acceso a la mediación 
laboral

✓ Los trabajadores y empleadores 
tienen derecho a contar con el 
servicio de mediación en materia 
laboral.

✓ El Ministerio prestará el servicio 
de manera gratuita y eficiente.

Negociación sobre derechos inciertos y 
discutibles:

Siempre que una pretensión pueda ser discutida 
judicialmente y esté sujeta a la acreditación probatoria se 
entenderá que es un derecho incierto y discutible materia 
de transacción.
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Ministerio del Trabajo - MDT

Irrenunciabilidad de 
derechos:

✓ El mediador considerará como 
un límite a la libertad 
transaccional de las partes y por 
lo mismo no permitirá 
negociaciones si se tratare de un 
derecho cierto e indiscutido del 
cual exista titularidad legal o 
probatoria plena.

Efectos de la 
mediación:

✓ El documento transaccional 
celebrado por medio del Centro 
de Mediación Laboral del 
Ministerio del Trabajo, surte 
efectos definitivos y tendrá el 
valor de sentencia ejecutoriada 
con efecto de cosa juzgada.
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